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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El artículo 13, apanado 1, del Reglamento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico-Administrativas, aprobado por Real Decreto
1999/1981, de 20 de agosto, en la redacción dada por el Real Decreto
1524/1988, de 16 de diciembre, determina que mediante Orden del
Ministro de Economía y Hacienda se distribuirán los servicios entre las
once secciones en que se divide el Tribunal Económico-Administrativo
CentraL Por otro lado, el apartado ocho del articulo 12 del mismo
Reglamento, redactado también conforme al Real Decreto 1524/1988,
prevé, asimismo, que el Ministro de Economía y Hacienda determinará
la composición de cada una de las Salas de Reclamaciones que existirán
en el Tribunal.

La distribución de materias entre las Secciones y la composición de
las Salas de Reclamaciones que rige en la actualidad es la establecida por
Orden de 3 de marzo de 1983, modificada parcialmente por la de 10 de
marzo de 1989. Desde aquella fecha, numerosas circunstancias han
inridido sensiblemente sobre los criterios que inspiraron la referida
regulación, como son, las modificaciones habidas en materia de recursos
contra actos dictadas por las Corporaciones Locales, la extinción de
determinadas figuras tributarias y la aparición de otras nuevas, y,
también, la alteración en el numero de reclamaciones y recursos que se
interponen ante el Tribunal en relación con determinadas materias.

Por ello, resulta procedente fijar, de nuevo, la composición de las
Salas de Reclamaciones y la distribución de materias cntre las once
Secciones del Tribunal.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas, dispongo:

Primero.-Los servicios se distribuirán por materias entre las once
Secciones del Tribunal Económico-Administrativo Central como se
expresa a continuación;

Sección La Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
Impuesto sobre el Patrimonio, Impuesto sobre Actividades Económicas.

Sección 2.a Impuesto sobre Sociedades.
Sección 3.a Procedimiento recaudatorio del Estado, recaudación

de los recursos del Sistema· de la Seguridad Social, reconocimiento,
liquidación y pago por órganos del Ministerio de Economía y Hacienda
de obligaciones del Tesoro Público.

Sección 4.3 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Secciones 5.3 y 6.3 Impuesto sobre el Valor Añadido, Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Secciones 7.a, 9.3 y 11. Reconocimiento y pago de pensiones y
derechos pasivos que son competencia de la Dirección General de
Costes de Personal y Pensiones Públicas. .

Sección S.a Tributos y gravámenes sobre el Tráfico Exterior,
Impuestos Especiales.

Sección 10. Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Tasas fisca1cs y
Tributos parafiscales.

Segundo.-Las Salas de Reclamaciones estarán constituidas, cada una
de ellas, por el Presidente del Tribunal, los Vocales Jefes de las Secciones
siguientes:

Sala l.a; Secciones 1.3
, 2.a, 3.8 y 10.

Sala 2.a: Secciones 4.a, 5:\ 6.a y 8.3

Sala 3.a: Secciones 7.8
• 9.a y 11, Ypor el Secretario general, con voz,

pero sin voto.

Tcrcero.-EI Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Cen·
tral señalará los criterios para la distribución de los asuntos entre las
Secciones 5.a y 6.8

, y, asimismo, entre las Secciones 7.a, 9.a y 11.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Ilmo. Sr. Presidente del
Tribunal Económico-Administrativo Central.
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Igualmente, el Presidente del Tribunal Económico-Administrativo
Central señalará los criterios para la distribución entre las Secciones de
las reclamaciones y recursos relativos a materias no atribuidas específi
camente a alguna de las Secciones del Tribunal en el numero primero
de esta Orden.

Cuarto.-Los Vocales Jefes de Sección que pertenezcan a una misma
Sala de Reclamaciones podrán redactar ponencias y resoluciones defini
tivas sobre asuntos relativos a materias de las restantes Secciones de su
Sala, siguiendo a tal efecto el turno de asuntos que disponga el
Presidente del Tribunal.

Cuando razones del servicio lo aconsejen, el Presidente del Tribunal
podrá disponer, asimismo, que un Vocal Jefe de Sección redacte
ponencias y resoluciones definitivas sobre asuntos relativos a materias
atribuidas a una Sección pertenecíente a distinta Sala, en cuyo caso se
incorporará a la misma para debatir y votar la correspondiente Resolu·
ción.

Quinto.-Quedan derogadas todas las normas del mismo o inferior
rango en lo que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Sexto.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madnd, 30 de julio de 1992.

La existencia de una Administración Tributaria eficaz es, además de
un imperativo constitucional, premisa para una Hacienda Publica
saneada y garantía de los derechos de los ciudadanos como contribuyen
tes.

A esa aspiración de eficacia responde la creación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria por el artículo 103 de la Ley
31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, que pretende,
entrc otros aspectos, una mayor flexibilidad de la organización adminis
trativa para acomodarse a las nuevas realidades y a los objetivos Que,
conforme a las mismas, se le asignen.

En esa linea, el número 5 del apartado once de.la Ley 31/1990, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
establece un esquema normativo novedoso para la organización interna
de la Administración Tributaria, basado en instrumentos ágiles pero
dotados, en todo caso, de la suficiente publicidad oficial: se autoriza al
Ministro de Economía y Hacienda para que, por Orden, pueda organizar
las Unidades inferiores a Departamento o habilitar al Presidente de la
Agencia para dictar resoluciones normativas por las que se estructuren
dichas Unidades y se realice la concreta atribución de competencias.

En este marco, la función recaudatoria requiere ser dotada de una
estructura organizativa renovada que incorpore las reformas que aconse
jan tanto la experiencia adquirida por el desarrollo de esta función desde
que se encomendó a los órganos del Ministerio de Economía y Hacienda
en 1988 y, más en concreto, desde que se empezó a aplicar el nuevo
Reglamento General de Recaudación en 1991, como una realidad
económica caracterizada por su creciente complejidad.

Al propio tiempo, se hace preciso modificar la Orden de 17 de abril
de 1991, sobre l.:ompetencias de los órganos de recaudación de la
Hacienda Publíca y fijación de determinadas cuantías, reconsiderando
en partícular la distribución de competencias en materia de aplazamien
tos de pago y de suscripción de convenios en procesos concursales, con
la finalidad de agilizar la resolu<.'iÓn de estos expedientes. cada vez más
generalizados, a la vez que se aproxima su decisión al órgano que, en su

ORDEN de 30 de julio de 1992 por la que se fija la
composición de las Salas de Reclamaciones y se distribuyen
las materias entre las Secciones del Tribunal Económico
Administrativo Central.
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